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ResotuclÓru DE ALCALDI A No 47 | -2ot 4-MDNCH-ALC

Nuevo Chimbote, 29 de Qctubre del zor4.

VIsTOs Y CONSIDERANDO,

Que, el señor Alcalde es el representdnte legal de la municipalidad y es Id máx¡ma autoridod
administrotivai y como tal es el encargado de efectuar gestiones por onte las dependencias
públicas y privadas, para el funcionamiento y desarrollo tonto de su comunidad, así como de la
propia entidad;

que, dentro de este contexto, elSr, Alcalde de esta Municipalidod, vo o realizar un vioje de

comísión a Ia ciudad de Limo, los días Jueves jo y V¡ernes )1 de Octubre del 2014, para realízar

gest¡ones ante el Min¡sterio de Economía y Finanzos;

Que, por ende, lo marcha administratívc en esta Municipalidod, no se puede detener por el

día que el titular se encuentre fuera de la ciudad, por lo que procede encargar el despacho de

Alcaldío a efectos de gorantizar su operotividad,

Que, estando a lo expuesto y con cargo a dor cuenta al Pleno Mun¡cípal y a lo prevísto en el

artículo zoo , numeral 6) de la Ley Orgónicd de Munic¡pal¡dades Ley N" 27972,

5E RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.- Encargar el despacho de Alcaldía al Sr. Regidor Robert Ddníel SAENZ

HUA ,|IINCHUMO, por los días )ueves 30 y v¡ernes J;I de Octubre del 2014, ante lo ausencío del

T¡tular Dr. Juan Frdnc¡sco Gosco Borreto, por asuntos oficiales de sus prop¡os funciones, con las

funciones, otribuciones, responsab¡lidad y obligaciones establecidas en la Ley N' 27972.

ABTfcUfo SEGUN DQ,- Notifíquese con arreglo a ley, cúrsese copia de la presente resolución

a los órganos competentes pora los Í¡nes pertinentes,

Regktrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese,
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